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me presentan para que eleve a escritura puolíca la si- 
  

guiente minuta cuyo tenor literal a continuación trand- 

cribo ¿- "SaÑ OR NOTagk1o0o":-Sírvase incod- 
  

porar en el Registro de escrituras púvlicas a su Cargo 
  

una con el siguiente contenido '-P k 1] hoola :-CoNPAd 
  

RSC1IEMLES %- Vomparecen al otorgamiento de la presente 
  

escritura púslica , los señores Antonio Valmau Rocca p 
  

alejandro Yalmau kocca , a nombre y en representeción 
  

de la Compañía "UzAT1LG3 MaliS0L S.A. ",en sus calidades 
  

de Presidente y CUerente respectivamente de la misma , 

calidades que se acreditan mediante nomoramientos ins- 
  

critos que se acompañan para que Usted, señor Notario y 

se sirva insertarlos en Su texto en la escritura a otoj- 

garse .- 3 3 GUNDA s- anToC3DINUZ5 :- Mediante es- 
  

A AA APXóÓÓÉXV£É$P[PX$[$ m9”. 

critura púvlica celebrada ante el Notario de «wuito Doc. Y 

  

tor “ristóbal VYalgado el dioz y ocho de marzo de mil - 
  

  o. 

novecientos cincuenta y Cuatro, se constituyó: la Com- 
  

    
  

”z 
pañía "PzaTllob hakl1s0L 5:.4+”, con un cepital equiva- 
  

  

lente a la suma de diez mil sucres ; siendo inscrita el 
      

rimero de avril del mismo año 4-Mediante escritura - Pp 
  

pública celebraúa el ocho de diciembre de mil novecienf 

tos sesenta y cuatro ante el Notario Fúslico Yoctor ab 

niel Belisario Mídalz¿o, se aumentó el capital de la - 
  

Yo
 Compañía a la suma de doscientos mil cuores NOS Tech 
  

diez y seis de febrero Ge mil noveciertos sesenta y 0- 
    "de la Compañía "Ica llLoS bhakliSO0L 5.4.", a la suma de 

. 

cho por escritura púslica celeorada ante el botario - 

Doctor Mario “4embrano Yaá , se incremento el capital - 
    

1 

,  



  

  

dos millones de sucres Con fecna diez de miiyo de - 

mil novecientos setenta y seis ,mediante esclitura pau 
  

        2 a A A HE 

3 olica celebrada ante el Notario doctor tudridh Valgada. 

NOTARIA y e , . , a * . 
CIMA SEGUNDA 4 aldez , ye elevo el capital de la Compañia,a|la suma 6 
  

e , 
. Jaime Nolivos M. , : z en a E : 2 ho mas a sa2220.521993 8 ocho mihones de sucres/- úl veinte y seis dp junio - 

Edif. UCICA 
100 Agosto N9645     novecientos ochenta , axte el Sotario Pe «uito 
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Quito - Ecuador 

  

7 Dogkor Ulpiano “ayvor Nora, se celevró la esckriitura -     

8 páclica de aumento de capital de "IsATILES MARISOL S.A 
    

  

/ 

9 le la suma de once millones un mil sucres, siepdo ins- 1 2 a 

    

i 
10 Pero en el Htegistro “ercaniil con ZSecha ochol de octu- 

0 1 / bre de mil noveciontos ochenta ÉL 23 Us la - 
/ A JT 
    

  

12 Junta Veneral VUriinaria de eccionistas de la Compañía | 
18 Y "isalllos haklidu S.aA.",celerreda el veinte y] nueve de   

      
julio se mil novecientos venente y cinco declidió por -— 

unanimided entre otros puntos los sizuientes Va) homer 

ter el vapital social se la Vompañía " 1EAYIYES malk]- s 
te   

SOL Usa." de once millones ur mil sucres (311), Y01.950,0 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

a treinta y circo millones cueiro mil sucreal ( S/.+ 

0 - 19 3D: WU gd. UU, 00 ) mediante la emisión de veintel y cuatro 

- 20 mil tres nuevas acciones nomizutivas y ordinalrias de - E 

21 un mi Sucres cada urna ; “eclendo reselizarse lel pazo - 

22 correspondiente al aumento, una rarte modiantie el superf 

23 vit provoniente 02 la revalorización de aciimos ,otra 

24 mediante utilidades no repartidas y una últida varte - 

25 mediante nimerario .- 9) vamviar dofiritivamahte la - 

. e? 4 , ca - o rasa ce s 
26 denominación , de "tsailisó aalhiic,. Den" gdl se na - 

27 venido uilllizanrdo , a "2uArclioo nat Y Gol YSsdW.",que se   

28 atilizaráa en lo posterior .- VU a ko Ya ¿- da misma —-             
(_
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Junta general de Accionistas decidió por unanimidad - 
  

eutorizar al Presidente y Uerente de la Compañía para 
  

que eleven a escritura púclica las decisiones adopta-   

das en esta sesión .- QUINTA s-Von estos antece- 

dentes, a fin 0e llevar e casco lo resuelto en la ¿unta 
  

General Ordinaria ya referida , los otorgentes señores 
  

Antonio lalmau hkocca y “*lejanáro Valmau kocca,en sus - 
  

calidades de Presidente y Lerente respectivamente de - 
  

"POXTILES MÁR1ISOL U.A.", elevan a escritura púclica el 
  

aumento de capital social de la compañía , de once mi- 
  

llones un mil sucres , a la suma de treinta y cinco - 
  

. . y , a . 
millones cuatro mil sucres y ademas la reforma inte- 
  

gral y codificación de los =ustatutos Pociales .—-Todos 
  

los señalamientos expuestos constan en el acta de se- 
  

sión de Junta UÚeneral Urdineria de f*ccionistas que se 
  

  

acompaña para que sea incorporeda como parte integrant 

de esta escritura .- ustoy adiíuntando además la autori   

. . a . o - . > . : Ns 

zacion de inversion nacional cel aceionista “Miguel -   

Lalmau Y. para que sea igualmente incorporada. -Usted, 
  

a ñ - . , , 4 . 

señor Notario se servira agregar las Jemas solemnida-   

des de estilo para el perfeccioramiento de este instru   

mento .- (HáSla a,Ul da imliiTa ) .-bos señores compa- 
  

recientes ratifican la minuta inserta, lu misma que -       

se halla firmada por el Goctor Marcelo Almeida .,4D6- 
    

gado con matrícula profesional del “olesio de acozgados 
    

, 

    
de «quito número mil doscientos seteata y uno.-Para el 

otorgamiento ce la presente escritura s2 ocservaron 10 
    preceptos lesales del caso,y leída cue les fué a los - 
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tu
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comparecientes por mi el Notario en unidad de acto 

se ratifican y firman conmigo cl Notaio de todd 

lo que doy fé. - A firmado) antonip Yalmau 

tocca , /cédula de icentidad número ! diez | siete h 

cero Laos y ocho  cero'circuenta y seis | cuatro 

.. “e ? | . . 
_cédu a (de control triocutario numero :treinte 

> , . 

comprovante de votacion numero : cero onca — 

dpscientos sesenta y uno ; ( firmado ) Alegenaro - 

7) . - , . 

A barman Rocca y cédule de entidad nundero  * -— 

/| e 1 

+) diez y siete Cero veinte y cuatro cincudnta y treg 

i ' cuarenta y seis - tres, cédula de control trivuta- 
] 

: 2 2 . : ] . 

2 rio numero * cero tres cincuenta sesedita y cin- + _L1NcuE p_ e 

t , e o? , . | . 
: co , Ccomprovante de votacion numero : qero cin- 

cuenta y tres - Cero diez. y seis  ; O 

mado) 231 hotario Vécimo Yezundo doctdr Jaime 

Patricio olivos “Waláonsado .- LUCUdnNTOSG - 

Hablilia Nooo ?- Toa Ti1iigs- 

O uú0udocouyan dy a an O N ll d A :- 

vuito , a treinta de ¿julio de mil novecientos -—- 

ochenta y tres .- VYenor A Luo aAhnhuko- 

Da LMaU KOCCA.C1UDAD 3- [Por medio 

de la presente, me es g¿ruto poner en  sulconocimiexr- 

to , para los “nes lezales consizulentas , que -= 

la Junta vereral oxtruaordinuria de acelonijstas - 

reunida el dia de hoy , tuvo a cien reecledirlo - 

Gerente Veneral de la Gmpresa , por el geríodo $ 

dos años  ,  comprencidos entre el grimedo de agos, 

$0 de mil novecientos ocnernta y bres y el -          
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treinta y uno de ¿ulio de mil novecientos 
  

ochenta y Cinco , con todas las facultades - 

y atribuciones que le confiere la ley y - 
  

” 
los 'statutos de la Empresa _. - “n caso de - 

ausencia , falta o impedimento temporal , le -   

" +3 Gi : : cr. 
reemplazará el Fresidente.-"echa de corstitucion' 
  

diez y ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y 
  

cuatro;Necha de inscripción:primero de avril de - 
  

mil novecientos cincuenta y' cuatro.-Ve usted muy a- 
  

tentamente.- (firmado) antonio Yalmau llocca. -Plo8l Dz 
  

PE: ACTA DE POS¿8IOM:-Acepto la designación de Ce- 
  

rente General de Textiles Mar y Sol S:4:,y tomo pose 
  

sión del cargo .-(firmado)4lejandro Valmau ktocca.-—Ri 
  

ProaaNVPAN os LoGAL, -Von esta fecha queda inscrito el 
  

presente documento vajo el número tres mil - 
  

ciento veinte y nueve del "esistro de Nom- 

bramientos  , tomo ciento catorce .- «quito, a — 
  

veinte y tres de agosto de mil novecientos -— 
  

ochenta y tres .- Rz361uTko Moa kt Ca NA 

TIL o.- EL ReSCISURADOK . - (firmado) llegicla, 
  

Hay un sello .- %s compulsa del nomoramiento que 
  

se halla agregacoa una escritura enterior - 
  

otorgada ante mí, en fé de ello, confiero la 
  

presente sellada y firmada en ceuilio, a seis 
  

    

  

    A de junio de mil novecientos ocnenta y Cua- 

tro .- [Sirmeado J) Loctor Huso “or- 

nejo k. - Notario YVexto a n- 

tón «uito .- Ligue un sello 
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MAR , SOL 
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Apartado 3206 - Cable: * 

TS onos: 235-447 - 238-894 

Quito, a30 de Julio 

Marisol!" 

      
    

¡| Por medio de la presenta, me es grato poner en mu conogíi 

lok fi es legales consiguientes, que la Junta Oeneral Extraordín 

1983 

en
 

iento, para   Adoionfistas, reunida el día de hoy, tuvo a bien reelegirlo Presi 

Empre a, por el período de dos años, comprendido entre el lo. de 

1983 $ el 31 de Julio de 1985, oon todas las facultades y atribud 

le pohfiere la Ley y los Estatutos de la Empresa. ! 

| 
ós tel F 

recia DE CONSTITUCION: 18 de Marzo de 1954 

mos DE INSCRIPCION.3 1 de Abril de 1954 

| De usted muy atentamente, 

| 
! 

| 

SAA 

    

3 
le 

ALEJANDRO DALMAU ROCCA 

GERENTE 

REPRESENTANTE LEGAL 

ACTA DE POSESION: Aoepto la designación de Presidente de Textile 

S5+.A., y tomo posesión del Cargos. 
Y E 20 

2. ? , : 

Ae Po, 
Lo, e 
PDA dos Le leo pe Li 

a ROLL 
ANTONIO DALMAU ROCCA 

  Lo. 

docu mento tuo 

y 
Pl 

A 
Quit, a .? Sie 

Guatlxo de raro 

DA 

¡ 

moerta echa cl 

edi 

   

ria de . 

nte de la 

Agosto de — 

Íícnes que - 

| 

Beemplazará al Gerente, en caso de ausencia, falta o impaílimento de 

Mar y Sol 

buenoo.) osente 

0 NA 2 del A 

es MDI cc 
0, LIZ      
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RAZON: A petici”on del interesado protocolizo el presente nombramiento 
en mi registro de escrituras públicas del presente año.- Quito, a veinte 
y siete de marzo de mil novecientos ochenta y cinco.F] Notario, Dr. Hugo 
Cornejo R. 

Se protocolizó ante mi, en fé de ello, confiero. 
esta PRIMERA COPIA, sellada y firmada en Quito, a veinte y siete de 
marzo de mil novecientos ochenta y cinco. 

   



5
 

A 
to

as
 

A 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL: ORDINAKIA DE ACCIONISTAS DE LA e Los 
"TEXTILES MARISOL S.A, ", CELEBRADA EL DIA 29 DE JULIO [DE 1985. 

  

  

    

    

En la ciudsd de Quito, 
lio de 1989, a las digz horas, en el domicilio de ls E 
tuada en la Parroqujá Guápulo, se' reunen los eccionist 
Compañía "IEXTILES/MAKISOL S,A." señores: 

Alejandro Dalua 
Francisco Dalma 
Antonio 

Rocce, representando 
Rocca, representando 

Dalmfpu Rocca, representando 2833 acciones; 
Alejandro Dalpfau Pinto, representando 19 acciones; 
Adela dJaYmeu rinto, representando 418 acciones; 
Juán baámau rinto, representando 18 acciones, 

presa si 
s de la 

“los veinte y nueve díss del Sh de Ju- 

E 5229 ecciones;, 
2833 acciones;   

  

     Los tries ú imos accionistas nombrados es decir: Alejal 
la y Juán almeu Pinto, por ser menores de edad intervj 

valmay Rotca. 
; i 

la ampre a. 
pe ba presente la señorita aura vampos R. uomil 

/ 
wodas lás acciones son de un mil sucres cada una y se 
totálmenhte pagadas. 

2 utajrio HOY, de quito, el día 17 de Julio de 1985 y 
así: ¡ E 

E 
! 

i 
Í 

, ; CONVOCATORIA 
  

Se edavoce a los accionistas de la Compañía TEXTILES "fa 
S.A. ja la Junta General urdinsria de Accionistas, la nm] 
ge célebrará el día ¿unes 29 de julio de 1985, a las 10): 
en lá Oficina de la ¡impresa ubicada en la planta texti 
pulo 

través de fsu representante legal, su Padre el señor aló 

Lo acgionistas se reúnen respondiendo a la convocator] 
zfAda ppr el Gerente de la compañía mediante aviso publ] 

para tratar los' siguientes puntos: 

    
       

    

    

    

dro, ade 
enen a - 
jandro - 

Bario de 

a reali- 

cado en 

l 

1,
- 

[I
nf
or
me
 

de
l 

ve
re
nt
e 

y an
ál
is
is
 

de
 

lo
s 

ks
ta
do
s 

in
eh
ci
er
os
 

2.- ¡Informe del Comisario;   3.- [Destino de las útilidades netas del Ejercicio; 
4.- ¡aumento del Capital Social de la vompañía; 
5.- [Cambio de Denominación; 
6.- [Reforma integral y uvodificaeción de los Estatutos. 

Se cita además a la Señorita Comisario, Laura Campos K 

Los documentos referentes a los numerales 1 y 2 están | 
posición de los señores accionistas en las Uficinas de 
ñía. 

Quito, a 16 de julio 

Alejandro Dalmau R. 
GERENTE 

  

l 

la dis- 
la Compa 

e 1985 

El Presidente señor antonio palmau Rocca pide que a trhvés del 
secretario señor alejandro valmaeu Kocca, 8 su vez Gere 

Compañía,se deje constancia de que están presentes los 

ate de la 
eccionis     

2 tratar el prime punto del orden del dí 
  

tags que represfkten el 99.51 % del Capital Social y pajjado de x= 

48 Compa ri gi Por lo £u41t una vez constatado el quorum doo 
que di- 

pncuentran 

y



  3 

l.- INFORME LEL GEnEnTE Y ANALISIS UE LUV ESTALOS — "laamUlEnos; + 
El Gerente procede u dar lecturs del infurme por él elubore- 

do,en el que se analizan todos los detalles concernientes uy lu 
marcha finenciera y social de la empresa. 
kesponde a varias preguntas plantesdas por los socios y finalmen- 
te se aprueba por unanimidad dicho informe el mismo que reporsrá 
en el libro de expedientes. 

De inmedisto se procede 8 gnalizar los estados financieros 
y bulances correspondientes sl año 1.934,1los mismos que han si- 
do entregados con anterioridad € los acionistes para su conoci- 
miento y analisis.Se concluye este punto con la aprobación una- 
nime del indicado balance y mas estados finisncieros,los cuales, 
reposarán en el libro de.expedientes 

2.- TIuFPOhume vo COmISARKIO: 

La senorita Lsure Campos R.Comisurio de lu Empresa da lectu- 
ra de su informe del cual se deduce la solvencia y buena mearcha 
dé la Comparñia.Los sccionistes aprueban el indicado informe,el 
mismo que será incorporado al libro de expedientes. 

5, VESTVINO ve LAS UTILIDANES NETAS vn EJEnciciIO :CONOnl1CO 1,93%. 

El Presidente msnifiesta Que en vista de rue se han obtenido 
utilidedes que alcanzan a la suma de cuatro millones setecientos 

veinte y ocho mil cincuenta y un sucres 00/100,como se pudo apre- 
cisr del informe y balance ¿ntes arpobsedo,pone a consideración - 

de los sucios el destino que se dará a las mismes.Los eccionis- 
tas por unanimidad deciden que las utilidsues senaladas no sean — 
repartidas y que sean canalizadas en calidad de reservas legales 
y facultatives en los porcentajes y condiciones esteblecidas por 
la Ley respectiva. 

4.- AUMENTO LUEL CAcd[ilas SOCIAL us ná COmMPAnlA: 

w 

£l Presidente pone a consideración de los accionistas la nece- 
sidad de incrementar el capitul social de la empresa,pere fines- 
exclusivemente financieros y aprovechando la disponibilidad exis- 
tente en el patrimonio ,conforme se oprecia del balance de la Com-. 
pañia el 31 de diciembre de 1.984 y aque fue unsalizado y aprobado. 
Luego de deliberar sobre este punto,se decide en forme unanimé e- 
levar el capital de TEXTILES «IAKISOL S.A. “, de once millones un- 
mil sucres,a Trina Y CINCO missONLS CUATRO mil SUURMWS, mediante 
la emisión de veinte y custro mil tres nuevas acciones nominsti- 
vas y ordinsrias de un mil sucres cada nna;debiendo reulizarse el 
pago del indicado aumento en la siguiente forma: 

La suma de veinte millones trecientos cuarenta y dos mil qui - 
nientos cincuenta y cuetro sucres, sesenta y dos centavos,median 
te el superávit proveniente de la revalorización de activos. 

La suma de tres millones docientos cincuenta y un mil setecien -— 
tos treinta y tres sucres, cincuenta y cinco centavos, medisnte 
capitalización de utilidades no repartidas de anos anteriores;,v, 

La suma de cuatrocientos ocho mil setecientos once sucres yochen- 
ta y tres centavos , medisnte numerario. 

Con les cifres antes indicadas, el pago del valor suscrito en el 

aumento, estará cancelado en el cien por ciento. 

lzualmente los accionistas esprueb»yn en forms unonime el codes de 
intexración del capital en el que haciendo uso de su derecho pre- 
ferente,proceden a suscribirlo y pegarlo en csda Ccaso,conforme se 

detella a continusción: 

o
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EA DRO DE INTEGRACION DL CArPTarL 

  

  

  
  

Ta a A a 

ACCIONISTA NACIONALIDAD CAPITAL ACTUAL C. SUSCRITO Er Ra.  C.P.UTILIDAD C.P.NUMER. C. TOTAL No . ACCIONES 
AUMENTO ACTIVOS PIO A 

Alejandro Dalmau R. Ecuatoriana 5'225.000.00 11 '400.000.00 9'662.713.44 1'544.573.4 192.713.13 16*625.000.00 16.625. 
Antonio Dalmau. Ecuatoriana 2'833.000.00 - 6'183.000.00 5'240.242.07 837.646.56 9'016.000.00 9.016 
Francisco Dalmau R. - Ecuatoriana  2'833.000.00 6'183.000.00 - 5'240.242.07 837.646.56 105.111.3 9'016.000.00 9.016 
Miguel Dalmau P. Español 55.000.00 118.000.00 99.678.52 15.933.50 2.387.98 173 
Alejandro Dalmau P. Ecuatoriana 19.000.00 41,000.00 34.582.34 -5.503.44 914.22 80 
Adela Dalmau P. Ecuatoriana 18.000.00 39.000.00 32.548.09 . 5.215.03 1.236.88 s7 
Juan Dalmau P. Ecuatoriana 18.000.00 39.000.00 32.548.09 5.215.03 1.236.88 57.000.00 57 

200342.554. 62% 3'251.733.55 Y 408.111.034 35'004.000.00 "35.004 
F SAA AA 

TOTALES 

    

      

   

  

    
  
24'003.000.00 

    
  

  

    
1  



    

5.- OAMBIO DE DENOMINACION 

El Presidente señala que 8 pesar de que la Compañía fue -—”". 
constituida con la denominación "TuXATILES MARISOL S.A." en el - 
año 1954,en forma posterior se ha venido utilizando la denomina 
ción "TEXTILES MAR Y SOL S,A.”; por lo cual, considera necesa' 
rio definir esta situación. Los accionístes en forma unánime - 
deciden sobre este aspecto, cambiar . la denomineción de la 

Compañía la misma que en lo posterior y en forma definjtiva se- 
rá la siguiente: "TEXTILES MAR Y SOL S,A," 

6.- REFORMA INTEGHAL Y CODIFICACION LE LOS ESTATUTOS 

El rresidente explica que considera necesario realizar una 
reforma integral y codificación de los kEstatutos, puesto que la 
Compañía se constituyó en el año 1954 y desde ese entonces se - 
han efectuado varios aumentos del vapital y reformas parciales 
de los sstatutos. Luego de analizsr el punto planteado por el 
Presidente, deciden. unánimemente los accionistas reformar inte- 
gralmente los Estatutos de la pgmpresa y codificarlos de acuerdo 
con el proyecto presentado para el efecto, el mismo que se ana- 
liza y 8prueba sin observación alguna y cuyo texto consta a con 
tinuación: 

ESTATUTOS LE LA COMPAÑTA "TEXTILES MAR Y SOL S,A,* 

ARTICULO PRIMERO: DENUMINACION: La Compañía se. denomina: 
«TEXTILES MAR Y SÓL S.A." y se regirá por les disposiciones de 
la Ley de Compañías, las pertinentes de la kepública y los pre- 
sentes estatutos. 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO sOclAL: El objeto social de lavompa - 

ñla consiste en.la.fabricación.y comercialización de toda clase 
de textiles y confecciones, actividades propies. de. una inmobi - 
liaria. y Podrá Ta” compantá asociarse o fusionarse a otras socie 
dades 8lbigual que “ronstormarsp. ipera el cumplimiento del Obje 
to sociál poará”"célebrar toda clase de actos y contratos públi- 
cos y privados. 

   

ARTICULO TEKCERO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La Compañía tiene 
la nacionalidad Ecuatoriana y su domicilio principal en la ciu- 
dead de quito; sin embago podrá establecer sucursales o agencias ' 
en otros lugares del país y en el exterior con sujeción a las - 
disposiciones legales. 

ARTICULO CUARTO: PURÍÑCION:.. La. Compañía tendrá una duración de 
enta años contados a partir.de.la.fecha de inscripción de 

este contrato en el Registro Mercantil;yreste plazo podrá ser - 
ampliado o restringido por decisión de la Junta General de Ac — 
cionistas, de conformidad con las pertinentes disposicionss le- 
gales. 

  

   

  

ARTICUIO QUINTO: CAPITAL: El Capitel Social de la Compañía es 
de TREINTA Y CINCO...MilbONDS-OtAPRO-MIL SUCRES, «dividido en  -- 
treinta y cinco mil cuatro acciones ordinarias y nominetivas de 
un mil sucres cada una; el mismo que se encuentra Íntegramente 
suscrito y pagado, de acuerde.al detalle constante en la cláuan 
la de integración del Capital en estos Kstatutos. 
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arTICULO SuX'O: Los t 

   
vlos correspondientes e. las pcciones 

suscrites serán expedidas de conformidad con ls Ley y fir- 
sedes por el rresidgnte y Serente General de la Com:j nis. Un 

slemo 1itulo puedÉ representar varias secciones y en exte ca 

so, vdemós de loé números correspondientes u les eaciones - 
cue contengan, Alevará el número de órden de ceda úitulo. 

Los títulos cofrespondientes a las acciones, conterrán la 
condiciones y/requisitos estublecidos por la Ley del Compa 
nias. P. o | 
ARTICULO SEFPIMO: LlorO Da ACCIONES Y ACCIONISTAS: 

los y certificados de acciones se inscribirán en li 
telonearios/correlativemente numerydos. En el libro 
nes y Accfonistes se inscribirón los titulos y cer 
provisioryeles, en este libro se a3noterán las sucesi 
ferencifs, la constitución de derechos reales y 1 

fodificgyciones Que ocurran respecto al derecho sob 
nes. 
Ario O OCIAVO: Le acción confiere a su titular 183 itimo 
la Cal 

Pecho 
blece 

0
 

los títu 
bros de 

lde Accio 
lificedos 
ves trans 
s demás 
e accio- 

  

? 

dad de accionista y le atribuye como minimo los de- 
fundamentales oue de ellas se derivan y Que [se esta- 
en le Ley de Compañias. 

¿ , 

¡ARPIGULO WnOVEO: LEKECAO ERKEFERENTE:: Los accionistas tendrán 

Le ho preferente en proporción 83 sus scciones pales suscri 
bir flas que se emitsn en ceda caso de sumento de cdpitsl;¡es 
te derecho se ejercitsrá dentró de los treinta 3í] sizuien 
tesfa la publicación por la prensa, del aviso del vespecti- 
vO Ppcuerdo de 13 ¿junte general: con las excepcionej lezyules. 

r
a
]
 

ANPICULO DECIMO : La transferencia del. dominio deflas uc - 
cipnes no surtirá efecto contra lu Compañía ni con(ra terce 
roE, sino desde la fecha de su inscripción en el ljbro de - 
Acciones y hccionistas. Esta inscripción se efectupfrá váli- 
damente con lea sols firma del representante leg31l de la Com 
pinia, el Gerente General, siempre (ue se hubiese fomunicu— 
dp sobre la transferencia ae la Compania, mediante instrimen 
tp fechado y suscrito, por el cedente y cesionario; dicho ins 
prumento será archivado. 

FIÍCULO DECIMO enlusmO: vEnilCno a VOrO: En las juhtas gene 
ules los accionistas tendrán derecho as voto en prpo.orción 

gl valor psazydo a sus acciones. 

ARTICULO JECIMO SESUNLO: Feaxilivñ O SUSTICUCION vral PLLIULO: 
i una acción o certificado se extraviara o destrujyera,la 

Compañias podrá anuler el título y conferir otro nubévo "al 
correspondiente accionista, a pecido escrito de este, pre- 
vis publiceción en el domicilio principal de la Co penía 
y después de transcurridos treinta días a partir” df la fe 
cha de la última publiceción. > 

    

    

   

    

   
   

  

arirídusO vrClmO VERLO: AUms0 TO vbL CArIlTaL:El Calivita de 

le Compañia puede ser suventado por resolucion de 
zeners1 de accionistas, con la meyoris disnuest 
debiendo 13 misma junte zeneral resolver sobre lu 
que se efectuaró, es decir por le ea:sión de n.ev 
nes o nor le eleveción del vylor de las ya emitid: 

y
 r 

ahPlcuLO. ui Lia0 CUBANO: 31 Gobiernd de lu Compuula estarí ag | 

Co To de la junta renersl de sccionistes y ls sduaipistración;¡ 

corres pondera Ll ERES 10ente y gerente Genersl. La 1scal173 | 
a A px - — 

ción estarlo Sar zo del conisario. 
2 a A 
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ARTICULO pEOLIO QUÍNIO: La JUNTA gGusbnñn LU oUUIOs: La Jun 

te General debidamente convocada y reunide es el órgano su- 
premo de la Compañía y tendrá todos los deberes, atribucio- 
nes y responsabilidaoces que señale la Ley. Su funcionamien- 
to, formas y épocas psra su convocatoria, la representación 
en ella de los sccionistes y los requisitos de quorum y ma- 
yoria se sujeterán a lo dispuesto en ls Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTAS OKGUINARIAS Y EXTHAOKDINANIAS: 
Las Juntes Generales de Accionistas serán ordineriss y extra 
ordinarios; las Juntas Ordinariass se reunirán una vez al ano 
dentro de los tres meses posteriores y la finalización del 
ejercicio económico; Las Juntas Extraordinarias se reunirán j 
cuando fueren convocadas. En las Juntas Generales solo se - ' 
podrá tretar los asuntos puntuslizsados en la convocatoria , 
con la excepción establecida en el artículo dos cientos se- 
tenta y seis, inciso segundo de la Ley de Compañias. Se con 
vocará tembién e reunión de Juntas Generales a petición del 
accionista que representen al menos el veinte y cinco por 
ciento del canital social. En casos de urzencias los comisa 
rios pueden convocar las Juntas Generales. . 0 

> 

ANTÍCULO velOlm0O SeurilaO: Julia UalVernSaLES: No obst>nte Jo 
dispuesto en los artículos anteriores; La Junt> General que 
dará válidamente constituida er” cualquier tiempo y luxar -- " 
del territorio nacional, siempre cue esté presente todo el 
cipital nazado v los asistentes, quienes deberán suscribir 

l acta, bajo sanción de nulided acepten por unanimidad la 
elebración de la Junta General. 

AKPICULO DECIMO OCTAVO: CONVOCATORIA: La Junta General sea - 
ordineria o extraordineria será convocada por el_Gexente Ge- 
neral, mediante aviso en uno-de- tes periódi 4 Ll 

    

   

cir- 
cúutación- en- el dómicilio de la empresa, con cho dies de an- 
ticipación por lo menos al fijedo para le reknión. La convo- 
catoria deberá señalar el lugar, fecha, dia y ho y el obje- 
to de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresedos 
en la convocatoria será nula. 

AXITICULO LECIMO n0VwLO: Las Juntas Senerales estarán dirigi* 0 
das por el Fresidente de ls Compania o por cuien lo subrogue 
y en su fults por lar person» que Jesizne la Junte General. 
Actusrá como secreterio el verente Genersl1 o quien lo reem-" 
place, pudiendo en casos especiales si la Junta General lo 
creyere conveniente designar un Secret:rio Ad-hoc. 

ArRiICULO Viursli0: ALnipbuciUn:o Y prinanio Ub la JUNLA uuu 

aL: Son atribuciones y deberes de lo Juntas General: a) E - 
jercer las Tecult»des que la ¡ev de Companlas seusle como - 
de su comretencia; b) AcorasTr cembios eubstancisl=s dentro 

de sus objetivos pro.. ios, en el giro de los nezucios soci3- 
les; c) kefornar el rresente contrito socisl, previo «l cum 

plimiento de ln< rercuisitos lezules; d) Nombrar el Fresiden 
te de la Comnanía, al Gerente teneral y comissrio; el hesol 
ver de acuerdo as ls Ley sobre los aurentos,o disminiciones 
del Capit:1; 1) Interpretor en forma vblizatoria mars Jos sy 

cios los pres=n.0s “stetutos; 7) Dictar v reforase los re - 

elementos zeneroles le As Coasi%13; h) Sevnlar les rerunsra 

ciones de los Administradores v Comisorios; 1) Autorizour 31 
Serente Jenerul el otorz=miento e noleros zenersles.    
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>. - 7 - 
| 

En suma, corresponde » ls Junta Gener>l el ejerce y cumplir 
con todos los derechos, y obligeciones our la ley determina, 
asi como reslizer togdás lus fune iones due no estuMieren etri 
buides + ninguna oty4 sutoridad de la Comnañía y drientsuda a 
solucionar problems de carácter social, econówical, financie 

ro o administratixo que se presentere =n la Comnanfia.-: e 

: ArnTICULO VIGE£SIAO ErnlmibprO: KESOLUCIONES: L ciones de 
la Junta Genergl tomedas conforme e lu le: e Contra- 

. to Sociat-onií2arán a todos .los.socios y ausentes. 
La calidad de/sccionista lleva implícite-una complpt suje - 
ción a los pfesentes sstatutos y e los acuerdos del las Jun — 
tas Generalg's, siempre ove se tomen de acuerdo a lk Ley. Las 

resolucioneg serán válidas cusndo se tome el voto Jevorable 
de kuando meno: el cincuenta y uno por ciento del cppital pa- 

. gado concurrente. 

ArlCuLO P1GESIMÓ SsuUNLO: Las ectes de Junta Genefh.1 se ex- 
temderán fen hojes móviles escritas a mécuina, en ell anverso 
y: Lbevers cue deberán ser foliadas con nrmumeración dontinu» y 

0 suycesiva/ y rubricada una por uns por el secretorio 

, abesicun ViurnolmO LÉRCERO : El Presidente presidirá llas sesio- 

fos de/la Junta Genersl; y en su fylta lo hará el pberente Ge 
Mersl a falta de ambos la Junta General nombrafte Jun Fresi- 
dente Ad-hoc pera la sesión. ! 

, 
aRTIcun 20 VIGES1MO CUARTO: LL FrésIuviwrk: Son atribdciones y 

debergs del Presidente: 8) Presidir y dirigir lss gesiones - 
de la Junta Gener; b) Suscribir conjuntemente con ll Seren- 
te ceherol las «ctas de las sesiones de Junta Genedal; c) Su 
pervigilar la marche de la Companies; 0) Suscribir donjunta —- 
¡mentg con el Gerente Genersl los títulos de »ccionds y certi 

ficados provisionales; e) Ejercer las denás faculta y oli 
gecibnes senaledas en los presentes Bstatulos; £ 
31 Gerente General en ceso de fulita o impedimento 
YB _e AA | 

_ ARTICULO Y [GESlimO o ULNTO: El Presidente será : lexidpb psca un 
periodo de dos anos pudiendo ser indefinidsmente refbplezido . 

0 Parg ser residente no se renuiere ser seocionistea dl la Com- 
panla. 

    

  

ente ve- 
, ibndo ser 

ingefinidemente reelegido. Fer ser Gerente general¿no se re 
aomMere ser ceconista de la Compeñiz. Di Gerente Geperul es 
el representsnte lezol de la Compania Y Jirectaementf Tespon 

Saleen At 1LOones, en que rTenreseniure a la misma; re 

ponde ante lis Sonrielad, accionistas y terceros por lps dssos 
y perjuicios causados por incumplimiento (de sus oblisacio — 
nes, robo, 2buso de faculrosdes y nezligzencias. | 

. arriCuLO ViGsolao osrilw0: ALhiBuciOnio pr Gaunta luna br, 

El Gerente General tiene les sisuiestes fsecultades nb1i38- 

ciones: 8) La dirección v administración interna dello Sonpa 
nía; b) Celeorsr coniroios de Eras jo ientro de losllines - 

  

  

  

mientos fTeavorobles is la Comvarñi2; c) Penresenter ledol yv ¿u- 
dicialmente » la Compsnía; d) Vii dirertamente Ip» Convi- 
Stitate)tonferciorestTvopresentor anta] mentia + 3d Tunts — 
Genersl de Accionistas, na memoria razonada sobre ls situ=- 
ción de la Compañia, ilnstrindo 21  verticular con los esta- 
dos finsncieros correspondientes; Tf) Concurrir a lag se: io —- 

nes de Junta fenersl en leós 0 octuará como secretario: 2) a 

Firmar escrigpures públicas a nombre v en renresentadióon de 
la Comiarnts   
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AKTICULO YIGESIMO OCTAVO: YISCALIZACION:La Junts General 
anuzlmente en su primera sesión nombrará un Comisario- 
principal y un suplente,quiérmes tendrán los deberes,atri- 

buciones y responsabilidades establecidas por la Ley y 
los Organismos de la Compañia. 

ARTICULO VIvES1IMO NOVENO: Las utilidades se repartirán a-, 
nuslmente de las realmente generadas y en proporción al 
capitel pasgado,de acuerdo a la ley de Companias vigente. 

AKTICULO THIGESIMO: Son causas de disolución anticipada 
de la Compañía las esteblecidas en la Sección XI de la 
Ley de Compañías. l 

ARTICULO TkIGESIMO PrimEkO:LIqUIvACION O LISOLUCIOÓN uE 

LA COMFANÍA: No habiendo oposición entre los socios,asu- 
mirá la función de liquidador ,el Gerente General; pero 
de haber oposición a ello se elegirá al Liouidador en-. 
Junte General Ordinarias o extreordinaris,señalandose --. 
sus facultades. 

ARTICULO TkIG¿SIi10 SEGUNDO:-Se entenderán incorporadas 

a este contrato las disposiciones pertinentes de la Ley: 
de Compañias,en todo aquello que no estuviere expresa-- 

mente previsto. 

CLAUSULA LE Is TEGRACIóN ufo CAFITAL:Las acciones 0ue re-" 

presentan el capitai social de la Compañia han sido sus- 
crites y psgedas de la siguiente manera: 

 



  

CUADRO DE 1]IN.TES RLACcIO.N..pE 

  

  

  

- TO 
> => : ca mm ACCIONISTA NACIONALIDAD CAPITAL ACTUAL C. SUSCRITO EP TREPALOR. C.P.UTILIDAD C.P.NUMER > C.TOTAL No. ACCIONES AUMENTO ACTIVOS FIJOS O 

Alejandro Dalmau RY Ecuatoriana 5*225.000.00 Y 11*400.000.00 / 9'662,713.44/ 1:544.573.43 7 192.713.13/, 16"625.000.00 Y. 16.625. Antonio Dalmau eRY Ecuatoriana 2'833.000.00 6'183.000.00 Y 5'240.242.07 / 837.646.564 105. 9'016.000.08%. 9.016 Francisco Dalmau R. - Ecuatoriana  2'833.000.00 y 6'183.000.00 / 5'240.242.07 $ 837.646.56 / 105.111.37 9*016.000.00 9.016 “y Miguel Dalmau Ps Español 55.000.00 118.000.00 99.678.524 15.933.50 2.387.98 / ¿jandro Dalmau Pé Ecuatoriana 19.000. 00 / 41.000.00 l 34.582.34/ 5.503.44 / 914.22 
7 / / 

Acela Dalmau P./ Ecuatoriana 18.000. .00 39.000.00 32.548.09 5.215.03 1.236.88 / 
Juan Dalmau P./ Ecuatoriana 18.000.00 392.000.00 | 32.540,09) 5.215.03 É 1.236.88 / E 

f 408.711.83/ 35"004.000.00 / 3% 004” 
TOTALES 

  
11'001.000.00 

  

   
   

  

    

24'003. 000.00 241003.000.0e | 
  

20'342.554.62 | 3'251.733.55 J 
  

  

  

  
  

  
o 

de 

  

  A
 

O
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e
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CLAUSULA TKANSITOKIA: Se derogan los originales Estatu- 
tos sociales de la Compañía y se adoptan como únicos - 
Estatutos sociales de la misma,los contenidos en las - 

claúsulas que ¿nteceden. 

Una vez concluido el anelisis y sprobación de los nue-' 
vos Estatutos de la Companiía,los accionistas unánime- 
y expresymente facultan al Presidente y al Gerente de , 
la Compañía a fin de oue eleven a Pscritura Pública,el 
¿umento del Capital,la reforma integral y codificación 
de los Estatutos de la Empresa y más decisiones sdopta- 
das en la presente Junta General Ordinaria de accionis- 
tas.Igualmente facultan al Ur,Marcelo Almeida Z.o e8l 
senor Pablo Bautista H.para que realicen todos los trá- 
mites que fueren necesarios para el perfeccionamiento- 
de la escritura pública mencionada. 

Se concluye la sesión otorgándose un receso hasta que 
seg elaborada la presente echa,lea misma que es probada 
en todo su alcance por todos los eccionistas,a las die- 
cisiete horas del mismo día. 

NE 

Lena 
  

  

ISARIO 

Es fiel copia del original 
Lo «certifico: 
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PROTOCOLIZACION 
  

AUTORIZACION DE INVDORS ION e 

  

¡5% MIGUEL DALMAU FIGUERAS: | 

    
A 
Xx 
  

AAA => 11 
  

    ' 
REPUBLICA by) ecuanor: MINISTERIO DE INDUSTRIAS, CCMERCIO E INTEORAE TON .- 

  

A | 
EN USO,; de as facultades que le confieren los Decretos Supremos núheros 
  

setecientos ochenta y nueve, de oncd de septiembre de mil novecientps se 
1 
    + - - 

tenta y ejneo y mkl ochocientos setenta y cinco, de veinte y sidte de Lp! 
:3 . 
  | i 

septimo de mkl novecientos setenta y siete! y, VISTOS: el Decretd Su- 

    + 
j 

premd número novecientos setenta y cuatro, de treinta de junio de ma L re 

  

vee jempe setenta v “uno, reformado mediante Decreto Supremo número a 

E
 

ve- 

  

  

cifntos setenta y cuatro, de treknta de junio de mil novecientos sotfnta : 

y | 
- 

y uno. [reformado mediante Decreto Supremo número novecientos-A, se di iez 

=p   

de noviembre de míl novecientos setenta y seis, la declaración númer - 

  Í : 
oshocijentos cincuenta y sidte de veinte y seis de marzo de mil novec yen 

Ml 

  

tos eqhenta, efectuada por el senor Miguel Dalmau Figueras), de nacio 

  
- 

    
lidad ¡espanola la solicitud y la documentación correspondiente que Y E 
  

H 

+ 

te GA 
  

NdYosa pr los archivos de este Ministerio, R ES UE LV Es: AUTORIZAR   
  

NN ON Miguel Dalmán Figueras, de nacionalidad española, residente en 
e Jo rar 2 abit 

  
  

    

SS 

Ecuade forma legal], según lo ha demostrado fehacientemente, pose 

1 

d. 
  

    

Q 
de la VisaWNinmigrante, otorgada el siete de marzo de mil novecie 

| nos 
  

  

   cincuenta y siC por la Dirección Ceneral de Inmigración y Extranj e 

  

ría con Registro número diex-cincuenta y siete-cincuenta y uno, para 
Yo o 
  

      que Invierta con el car dr de Inversionista ional, en la constr 
  

  

ue 

"
7
 

  FAR == 
ción, aumentos de capiral, compra de acciones, participaciones o der 

      chos de compañás o por constituirse en el Ecuador] El señor Miguel D 

  

ec   al 

  

  
ea
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11 

13 

14 

15 

16 

x7 

1n 

19 

20 

21 

n t9 

20 

27 

  

mau Figucras que tendrá la calidad de inversioniara nacional,—conforme 

al régimen común de tratamiento a los capitales extranjeros y 8us re- * 

  

  

formas, har'a uso de la presente autorización las vecds que fuere necep 
  

saiódo para lo cual, en cada ocasión presentará copía protocolixada de 

  

esta Resolución, conferida por el Notario Público. Disponer que la pre- 

  y 

sente Resolución sea protocolizada en yna de las Notarias Públicas del 
  

pais.- COMUNIQUESE. - “ado en Quito, a di-ciscis de Abril de mil nove - 
  

  

cidntos ochenta +. - Certifica. firmado) Milton Cevallos Rodriguez. - 

  

Subsecratario de Comercio e Integración.- firmado) Econ. Wilson Flores 
  

Jácome. Director Nacional Administrativo Financiero.- RAZON: Hoy 
  e 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Quinta 

  

a mi cargo, en una foja útil, la autorización que antecede.- Quito, a 

  

veinte y dos de Abril de mil novecientos ochenta +. - El Notario. firma- 
  

  

do) Dr. Ulpiano Gaybor Mora.- Hay un sello. 

  

  de 

Se protocolizó en la Notarla 
  

Quinta a mi cargo, en fe de ello confiecro esta QUINTA 

  

COPIA CERTIFICADA en los mismos lugar y fecha de su prorofolizaci'on. 
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NOTARIA 

  

emp 
  

.CIMA SEGUNDA 4 

del 

. Jaime Nolivos M. 

  

    

    

fiel copia de la autorización que antecede,|la misma 
1 

2 que en original me fué prese sentada para este pfecto y - 

3 . que acto seguido devolví al interesado, la cpfnfiero - 

para -asregarla como documento havilitante en] «uito, a 
] 

is.:542320-521993 5 

Edif. UCICA 

.10de Agosto N9645 
áto. Piso 6 

Quito - Ecuador 

. 7 
4 

8 

gl 
of 

    

23 

24 

25 

26 

27 

28 

/ os de diciemore de mil novecientos ochenta 

  

(_firmado J) 1 Notario doctor vaime Nolivos 
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É on — =>. 

o Ve otorgó ante mí,y qn fé de - po 

ello confiero esta mo; o Gúbla Cámt1PIfADa, en 

wuito, a dos de diciemore de mil novecientof ochenta 

y cinco . - o ” o o 
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Die vall KOÓLIVOS ini UONaDO» 
  

NOTAKIO LC1MO cur UADO. 
  

  
Dr Jaime Nolivos Maldonado 

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
    

Polétenes —2RIPOI)= 342220 

e E BOLA 
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RAZON:-—Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

Segundo de la Kesolución número? 86-1-1-1-1 00236 dada 

por la Superintendencia de Uompañlas el 27 de febrero 

de 1.986 tomé nota al margen de la matríz de la escritu 

ra púclica de Aumento de Vapital,cambio de denominación 

y Reforma y Codificación de 'statutos de la Compañia - 
MSATILaS MARISOL Soho por " TEXTILES dark Y SOL Vedá4.",ce- 

levrada ante mí el 2 de diciembre de 1.985 de la aproba-— 

ción de la misma que por la presente Resolución Hace di- 

cha Superintendencia de Compañlas .- 

duito, a 3 de marzo de 1.986 

         DRe JAME LIDONADO. 
mm 

2. NOWARIO DECIMO SEGUNDO. 
<< 

Dr. Jaime Nolivos Maldonado 

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
Teléfonos: 521993 - 542220 

QUITO - ECUADOR 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
ZON: Mediante Resolución No. 26-1-1-=1-T-= 00236, dictada 
  

ror la Superintendencia de Comrañlas, el 27 de felbrero d 
  

: 1.986; so aprueba el cambio de denonminavión de TF 

8
 

TILES 
  

=
=
 

HARTISOL 5.4. a " TEXTILES MAR Y SOL S.A, ", el alimento 
  

de su capital y la reforma de sus estatutos .- Da do cum 
  

plimiento a lo dispuesto en dicha Resolución, senké - 
  7 

Y 

razón de este particular al margen de la escritunk na- 
  

sx 

triz por la cual se constituyó la compañía en nentión, 
  

otorgada en esta Notaría, el 18 de marzo de 1,954 | .- 
  

quito, a 6 de marzo de 1.986 .- 
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del Ecuador, de 2 + a 

Industrial, tema /18.-/Se tomb note el margan de la inscripción número 

35 de Primero Abrál de 195%, e fa, 67 vta, del "egistro Mercantil, . 

tomo 85,- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura 

Pública de Cambio de Denominación de la Compañía "TEXTILES MRISOL BA", 

por "TEXTILES MAR Y SOL S.ño”, Aunento de Cepital y Reforma de Esteatu- 

tos de lea Compañía, "etorgeda el 2 de Diciembre de 1985, ante el Notario 

Ofcima Segundo de este cantán, Dr. Juime Nolivos.- Se de usí cumplimien 

to e bh dispuesto en el Art. Tersuero de la citede Resolución, de cunfor- 

mided e lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agusto de 1975, publi 
cado en el Megistro Oficial 878 de 29 de egosta del mismo aña.» Ss anotó 

    

CO», Cuat stado García E ed Sanderas 
KEGISURADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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PAZON: Siento por razón, de conformidad con la Resoluci 

  

    
N* 86-1-1-1-00096, de 27 de enero de 1986, se ha publica 

por tres dias consecutivos en el diario "";H0Y" de la ciud 

de Quito, ediciones correspondientes a los días 29, 30 y 

de enero de 1986 un extracto de la escritura pública de camb 

de denominación de la compañía "TEXTILES MARISOL S.A." a "TEXTIL 

MAR Y SOL S.A."; sin que hasta la presente fecha se haya recibi 
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M
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o
a
o
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Ss
 

notificación legal alguna de la que conste que se ha presenta 

O 

oposición de terceros a la inscripción del instrumento públic 

en mención.- CERTIFICO. 

   
    Dr. Marce Icaza Ponce, 

SELRETARLO” GENERAL 

DI-CAE 

MLB 

005 

   


